
administración local

AY U N TA M I E N T O S

CENTENERA DE ANDALUZ
aprobado por el Pleno de este ayuntamiento el Proyecto técnico de la obra nº 79 del Plan

de diputación para 2017: arreglo de calles en centenera de andaluz , que asciende el importe
total de la obra a 24.000 € y redactado por el ingeniero d. Ángel millán de miguel, se somete
a información pública durante el plazo de 8 días hábiles desde el siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia para que los interesados puedan presentar las reclamaciones
pertinentes.

centenera de andaluz, 8 de mayo de 2017.– El alcalde, Jesús G. Bravo maqueda.      1194
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